
 

  
DECRETO 2883/2004  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS  

 
 

 

Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos 
-- Instrucción para que en nombre y representación del 
Estado provincial se presente como querellante en las 
causas que por violaciones a los derechos humanos se 
sustancien ante los Juzgados Federales. 
del 07/07/2004; Publicado en: Boletín Oficial 
02/09/2004  

 
Visto:  
El compromiso de este Poder Ejecutivo Provincial con la vigencia plena de los derechos 
humanos y el sistema democrático; y 
Considerando:  
Que a lo largo de los años transcurridos desde que el pueblo ha recuperado la democracia 
ha sido una constante y permanente preocupación del Estado de Entre Ríos el tratamiento 
integral de toda la temática vinculada a los derechos humanos y en particular a las penosas 
situaciones vividas en nuestro suelo durante la última dictadura militar; 
Que en tal sentido ha sido una impronta en las políticas públicas del Estado entrerriano la 
defensa de los derechos humanos de sus habitantes. La temática de los derechos humanos 
ha ocupado la agenda institucional y el Estado de la Provincia de Entre Ríos ha producido 
diversas instituciones y agencias gubernativas con el objeto de la recuperación de la 
memoria histórica y la defensa de los derechos humanos de la comunidad toda; 
Que es así que en el año 1984, a poco menos de un año de la recuperación democrática, se 
sanciona la Ley N° 7414 (BO del 15.11.84), modificada por Ley N° 8352 (BO 01.2.90) por 
la cual se ratifica lo actuado por la Comisión Bicameral creada en el ámbito de la 
Honorable Legislatura de la Provincia durante los meses de febrero y marzo del mismo año 
(artículo 1); creando por la misma ley una comisión permanente de carácter bicameral para 
la defensa de los derechos humanos en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia 
(artículo 3) con la misión de velar por el respeto, defensa y vigencia de los derechos 
humanos mediante el mejoramiento de la legislación específica; investigar los hechos que 
presumiblemente pueden constituir afectaciones a los derechos humanos y denunciar por 
ante la autoridad judicial competente (artículo 2);  
Que el Poder Ejecutivo Provincial en el año 1987 creó la Subsecretaría de Derechos 
Humanos mediante Decreto N 47/87 (BO 29.12.87), órgano predecesor a la actual 
Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, en el cual se estructuraba el 
organismo, se asignaban atribuciones y funciones. La estructura fue modificada por 
Decreto 6128/90 (BO 09.9.91). Posteriormente y por Decreto N° 60/88 (BO 14.1.88) se 
asignan funciones a la Subsecretaría de Derechos Humanos de órgano de aplicación de la 
Ley N° 23.466, por la cual se establecieron determinados beneficios a los derechos 
habientes de personas desaparecidas entre el 24 de marzo de 1976 y el 9 de diciembre de 
1983; 
Que la labor en materia de derechos humanos también se desarrolló en la educación. Así 
por Decreto N° 6404/88 el Poder Ejecutivo Provincial ordenó la inclusión en todos los 
planes de estudio de los institutos terciarios de la Provincia de Entre Ríos, la cátedra de 
Derechos Humanos a partir del año académico de 1989; 
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Que asimismo y en idéntico sentido, por Decreto N° 538/97 SGG, se instituyó en la 
Provincia de Entre Ríos la denominada "Semana de la Memoria", coincidente con el 24 de 
marzo de cada año, en la cual las instituciones educativas públicas debían profundizar y 
reflexionar sobre los hechos acontecidos durante la dictadura militar. La Semana de la 
Memoria fue transitoriamente derogada por el Decreto N° 726/01 (BO 23.4.01) para luego 
de los numerosos reclamos de las organizaciones políticas, gremiales y de derechos 
humanos instalarse el Día de la Memoria; 
Que por Ley N° 9534 (BO 09.12.03) se incorporó al calendario provincial el 24 de marzo 
de cada año como "Día de la Memoria", " en conmemoración de la fecha de anulación de 
todos los Derechos Constitucionales de la Nación Argentina dando inicio a la más negra 
noche de oprobio de nuestra historia"; y por su artículo segundo el Estado promoverá el 
conocimiento y la difusión de la historia latinoamericana y el encuadre histórico en que se 
sucedieron los hechos; 
Que es intención de este Poder Ejecutivo Provincial desarrollar toda la actividad política y 
jurídica tendiente a la recuperación de la verdad histórica sobre los hechos producidos 
durante la dictadura militar que asoló a nuestro país durante los años 1976-1983, en 
consonancia con las políticas que al efecto lleva adelante el Estado Nacional y coadyuvar a 
la concreción de la justicia mediante una justa sanción a quienes cometieron delitos 
utilizando para tales fines el aparato estatal; 
Que en ese orden de ideas constituyen medidas acordes con tan nobles fines las de poner a 
disposición de los señores jueces federales con competencia en la Jurisdicción Entre Ríos 
toda la documentación obrante en poder del Estado Provincial que de algún modo se 
vincule o tenga alguna utilidad para el esclarecimiento de los crímenes que se investigan 
relacionados con la temática de derechos humanos, como así también instruir a todos los 
estamentos administrativos para que presten la más pronta y eficaz colaboración con los 
señores jueces federales en su cometido; 
Que asimismo y en razón de la representación de los intereses de la comunidad que inviste 
el Estado Provincial cuya titularidad ejerce el suscripto, representación que se convierte en 
compromiso moral ineludible al tratarse de la investigación de crímenes de lesa humanidad 
y por ende imprescriptibles que se habrían perpetrado en nuestra Provincia; este Poder 
Ejecutivo estima que es de sumo interés para el Estado Provincial constituirse como 
querellante en representación colectiva en las causas antes mencionadas; 
Que la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos constituye el estamento 
administrativo más adecuado en razón de su naturaleza, atribuciones y funciones, para 
cumplir los cometidos aquí desarrollados; 
Que el Ejecutivo Provincial se encuentra constitucionalmente habilitado para disponer lo 
aquí resuelto; 
Por ello, el Gobernador de la Provincia, decreta: 

 
Artículo 1° - Instrúyese a la Secretaría de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos para que 
en nombre y representación del Estado Provincial de Entre Ríos se presente como 
querellante en las causas que por violaciones a los derechos humanos se sustancien por ante 
los Juzgados Federales con asiento en la Provincia. La Secretaría de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos deberá remitir un informe semestral a la Fiscalía de Estado sobre el 
estado de las causas en que participa. 
Art. 2° - Instrúyese a todos los estamentos del Estado Provincial de Entre Ríos, 
centralizados o descentralizados, a prestar la más amplia y eficaz colaboración con los 
señores jueces federales con competencia territorial en la Provincia de Entre Ríos, en las 
causas que se investiguen violaciones a los derechos humanos cometidos en nuestro 
territorio durante la última dictadura militar. 
Art. 3° - Pónese a disposición de los señores jueces federales con competencia territorial en 
la Provincia de Entre Ríos, en las causas antes referidas, toda la documentación obrante en 
Poder del Estado Provincial de Entre Ríos que coadyuve a la dilucidación de la verdad 
histórica. 



Art. 4° - La Secretaría de Justicia, seguridad y Derechos Humanos será el organismo 
encargado de centralizar, organizar y remitir la información requerida, por lo que los 
organismos comprendidos por la presente norma legal deberán cumplir las medidas 
requeridas por el señor Secretario de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos. 
Art. 5° - El presente decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario de Estado de 
Gobierno, Justicia, Educación, Obras y Servicios Públicos. 
Art. 6° - Comuníquese, etc.  
Busto; Urribarri. 
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